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©ftcial 
A Q V £ H i £ N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n.seríarse en 
1A* BOÍ.i-TIMI:S onctAtn se han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, j»or cuyo omi t ido se nasaráu á los Editores de 
tos meucionados peri«'»dicos. m ¡ ¿ 

iReal orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todo* ios «1í:CM. excepto los dominaos. 

PRRCIOS r>E sL 'scninoM.—En esta capital, llevado si domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes: 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madiid, en la Administración del BOLETI.X, Fuencarral, 84.—Fuera 
de osla capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos,—Un numero suelto, dos realet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pohre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que il¡mane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Adiniíiislraeioii Provincial. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

míen 

Secciú7i de Propiedades y Derechos del Estado. 

Relación de ios deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado que tienen su venci-
iento en el mes de la fecha. + . 

.Mes de Abri l de 1 S S 6 . 

N O M B R E S . V E C I N D A D . 

D. Bernardo Arbizo 
Joaquín Ilcvia y Ceñal.... 
Agustin Ibarra 

Sr. Marqués de Guadalcázar.. 
D. León Repulles y Comillas. 

Rafael Vi l la. . . : 

Madrid 

Luis Gutiérrez. 

Manuel Botello. 
León del Rio. . . 

Manuel Hotel lo 
José García Biescns 
José Collado y Mata 
León del Rio 
Benito Arias Valcárcel 
Alejandro Anguinno 

Juan Entrambasaguas. 
León del Rio 
Benito Arias Valcárcel 

Marcos Hernán García 
Juan Bautista Belli... 
Benito Arias Valcárcel 

Pablo Martínez 

Loon del Rio 

Cirilo Martínez 
• 

León del Rio 
» 
a 

Agustín Monreal... 
Eugenio Vacas 

CLASE DE LA FINCA. SU TERMINO. VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. 

Corral Alcalá de llenares. 
Casa, Gobernador, 5 Madrid 
Id., Reyes, 12 » 
Id., San Bernardo, 55 » 
Id., Atocba, 88 » 
Tierra de 5 fanegas. Aravaca 
Id. de 7 fauegas 4 celemines » 
Id. de 2 fanegas Sevilla la Nueva .. 
Id. de 7 celemines » 
Id. de 3 fanegas ' » 
Id. de 4 celemines |Brea.. 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 8 celemiucs 
Id. de 9 celemines. 
id üe 8 fanegas 6 celemines !Scvilla la Nueva. 

lid 
;M, 
id 
i.i 
id 

Colmenar. 

Villar del Olmo. 
Colmenar.... 

le 64 faue 
de 12 fanegas., 
de una fanega, 
de 18 fanegas, 
de 3.cclcmines 

Id. de 5 fanegas 8 celemines Collado Mediano 
Id. de 8 celemines. ' • Pedrczuela 
Id. de una fanega 3 celemines Los Molinos 
Id. de una fanega Los Santos 
Id. de 2 celemines ! »• 
Casa, Comadre. 
Tierra de 2 fanegas 4 celemines. 
Id. de 18 fanegas 
Id. de 4 celemines 
Id. de -1 fanegas G celemines 
Id. de una fanega 4 celemines 

Madrid 
Padrczuela 
Colmenar. . 

Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines.. 
Id. d«* una fanega 
Id. de una fanega G celemines. 
Id. de id 
Id 
Id 
Id 
Id 

Villavíciosa. 
Valdeavero. 

Navalafucnte 

de una fanega 
de ü . . -
de una fanega S celemines Camarma 
de 3 fanegas 1 

Id. de una fanega un celemín 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanega-i.. 
Id. de 3 fanegas iValdcavero. 
Id. de 1 fanrgas G celemines | 
Id. de 13 fanegas Camarma de Estcruelas .. 
Id. de 4 fanegas 
Id de 3 fanegas 
Id. de id 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega G celemines .Valdeavero. 
Id. de uva fanega 4 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 3 celemines 
Id. de 10 fanegas G celemines 
Id. de 5 fanegas G celemines . 
Casa .. 
Tierra de S fanegas 7 celemines 

Linar 
Colmenar. 
Buitrago.. 
Aravaca .. 

Id. de 3 fanegas 3 celemines Torres. 
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Clero. 

PESET. CENTS. 

45 
1.800*75 
2.808 

11.367 
7.491 

37'50 
75 
7*64 
1*61 

19*56 
12'12 
26'14 
2313 
3079 
20*13 
17*69 

100 
50 
15*94 
4688 
17'50 
9*130 
4 

69*16 
11*31 
6*25 

1.478*66 
37*62 

250*63 
7*38 

12*63 
297T.U 

15*3S 
25 
13 
9*50 

10*06 
1 IT:, 
22*13 
39*S8 
12*75 
81*25 
13*25 

151*25 
10*50 
37 
22*75 
18'88 
10 
12*50 
50 
40 
15*25 
1525 
5*63 
3*88 

1.Y3S 
9 

25*3S 
21*25 

194*38 

(Se continuará.) 
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D. Juan José Gracia, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de Colmenar del Arroyo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan, por hallarse 
en descubierto"del empréstito forzoso de 
175.000.000 de pesetas. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 20 del próximo mes de Abril, y hora 
de diez á doce de su mañana, bajo la pre
sidencia del referido Sr. Juez municipal, 
sirviendo de base para la subasta la can
tidad que se expresa á continuación, que 
es en lo que han sido capitalizadas, á par
tir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento. 

Número 25 de orden. Sebastiana Do
mínguez.—Un prado en la Salobrosa, de 
12 fanegas de segunda clase; capitaliza
do en 5.000 pesetas. 

Núm. 26. Lorenzo Domínguez.—Una 
tierra en la Conejera, de dos fanegas de 
segunda clase y cuatro de tercera; capi
talizada en 866 pesetas. 

Núm. 27. Pedro Fernandez Rico.— 
Mitad de una tierra en los Llanos, do 10 
fanegas de segunda clase; capitalizada 
en 2.933 pesetas. 

Núm. 33. Herederos de Pablo Rodri
go.—Una tierra en la Bramadera, de 10 
fanegas de segunda clase; capitalizada 
en 2.86(> pesetas. 

Núm. 4. Benito Blasco.—Una tierra 
horren en la Cabita, de una fauega de 
segunda clase; capitalizada en 266 pe
setas. 

Núm. 6. Carlos Botello.—Una casa 
y pajar en esta población, calle del Sol; 
capitalizada en 875 pesetas. 

Núm. 24. Francisco García. — Una 
casa en esta población, calle de las Vis
tillas: capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 27. Andrés Herrero.—Una casa 
cu esta población, calle del Pcndoncillo; 
capitalizada en 525 pesetas. 

Xúm. 30. Herederos de Cesáreo Her
rero.—Un prado en las Grajas, de dos 
fanegas de segunda clase; capitalizado 
en 1.033 pesetas. 

Núm. 32. Miguel Herrero.—Un her
rén en la Moraleja, de una fanega de se 
gunda clase; capitalizado en 266 pesetas 

Núm. 40. Manuel Maeso.—Una casa 
en esta población, calle del Olivo; capi-
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 44. Petra Macso.—Una casa 
en esta población, calle do San Gregorio; 
capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 58. Andrés Recuero.—Una 
tierra linar en Fuente del Berro, de nue 
ve celemines de segunda clase; capitali
zada eu 200 pesetas. 

Núm. 64. José Soriano.—Una casa en 
esta población, calle del Clavel; capitali 
zada en 333 pesetas. 

Núm. 70. Alejandro Tardón.— Una 
casa en esta población, calle del Olivo 

. capitalizada en 550 pesetas. 
Núm. 74. Marcelo Hernández.—Una 

cuarta parte de tierra de seis celemines 
de segunda clase, en Beatrices; capitali 
zada en 500 pesetas. 

Xúm. 76. Mariano Hernández.—Una 
cuarta parte de tierra en Beatrices, de 
una fanega y seis celemines de tercera 
cías": capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 78. Segundo Hernandaz.—Una 
cuarta parte de tierra en Beatrices, de 

una fauega y seis celemiues de segunda 
clase; capitalizada en 500 pesetas., 

Núm. 79. Ramón Peral.—Un herrén 
en la Lamocha, de una fanega de tercera 
clase; capitalizado en 133 pesetas. 

Núm. 87. Esteban Agudo.—Una tier
ra en Prad-.'ra Banca, do seis celemines 
de segunda; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 89. Manuel Blasco.—Uní viüa 
en Cruzadas, de cinco fanegas de tCTcera:-
capitalizada en 208 pesetas" 

Núm. 107. Guillermo Rodríguez.— 
Dos majuelos eu Perdigueras, de dos fa
negas de segunda; capitalizados en 833 
pesetas. 

Núm. 118. María Botello".—Una tier
ra herrén á los Atillos, de siete fanegas 
do segunda clase; capitalizada en 533 pe
setas. 

Núm. 122. Romualdo Botello.—Una 
tierra eu los Navalmoral, de dos fanegas 
de tercera clase; capitalizada eu '¿66 pe-
sentas. 

Núm. 124. Lucía Blasco.—Una tierra 
eu los Gonzalos, de dos fanegas de segun
da clase; capitalizada on,833 pesetas. 

Núm, 132. Roque Colín.—Una tierra 
en los Gonzalos, de dos fanegas de se
gunda clase; capitalizada cu 133 pesetas. 

Núm. 134. Alejandro Domínguez 
Cuentas.—Un cercado en Umbrías, dedos 
fanegas de segunda clase; capitalizado 
en 666 pesetas. 

Núm. 144. Satnrio Domínguez.—Una 
tierra en los Gonzalos, de tres fanegas de 
tercera; capitalizada en 866 pesetas. 

Núm. 152. Manuel Fernandez de Die
go.—Un majuelo en Bocorrilos, de una 
fanega de segunda; capitalizado en 400 
pesetas. 

Núm. 157. Brígida Garcolan.—Una 
tierra en el barranco do la Cueva, de trea 
fanegas de tercera; capitalizada en 866 
pesetas. 

Núm. 165. Bruno Hernández.—Una 
tierra y sitio donde mataron á la Pasiega, 
de tres fanegas de segunda clase; capi
talizada en 866 pesetas. 

Núm. 168. Félix Hernández. —Una 
tierra en Bramadera, do cuatro fanegas 
de tercera clase: capitalizada en 866 pe
setas. 

Núm. 169. Luciano Hernández.—Una 
tierra en los Gonzalos, de dos fanegas do 
segunda clase; capitalizada en 833 pe 
setas. 

Núm. 170. Evaristo Hernández.— 
Una tierra en Bramadera, de cuatro fa
negas de segunda clase; capitalizada en 
1.133 patetas. 

Núm. 187. Eustaquia Maluonda.— 
Una parte de casa en la plaza de la Cons
titución; capitalizada en 218 pesetas. 

Núm. 185. Telesforo López — Una 
tierra camino de Villamantilla, de dos 
fanegas de segunda; capitalizada en 866 
pesetas. 

Núm. 191. Francisca Martínez.—Un 
prado á los Gamonales, de siete fanegas 
de segunda clase; capitalizado en. 2.900 

I' pesetas. 
Núm. 193. Vicente Martin. — Una 

tierra en Higuerilla del Carral, de cuatro 
fanegas de segunda clase; capitalizada 
en 1.133 pesetas. 

Núm. 196. Nicolás Martin.—Unatier-
ra en Matazorras, de dos fanegas de se
gunda clase: capitalizada en 566 pesetas. 

Núm. 197. Eugenio Martin.—Una 
tierra en las Cuestas, de tres fanegas y 
seis celemines de-tercera clase; capitali
zada en 533 pesetas. 

Núm. 200. Juan Manuel Panadero.— 

Una tierra al camino de las Cuestas, ó 
sea de Madrid, de una fanega de tercera; 
capitaliza la en 133 pesetas. 

Otra en la Cruz del Reguero, de una 
fau 'ga de torcera clase; capitalizada en 
133 pesetas. 

Núm. 205. Victoria Panadero (here
deros;.—Una viña en Boeerriles, de una 
fauega y seis celemines de segunda clase; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Xúm. 211. Silvcrio Pana loro.—Una 
tierra-cercado en Umbrías, de dos fanc-

as de segunda clase; capitalizada en 566 
pesetas. 

Núm. 218. Euscbio Romero.—Una 
tierra al rio de Villamantilla, de tres fa
negas de seguuda clase: capitalizada en 
866 pesetas. 

Núm. 219. Antonia Rodrigo.—Una 
viña majuelo en Matazorras, de una fa
nega do segunda clase; capitalizada en 
400 pesetas. 

Xúm. 220. Víctor Rodrigo. — Una 
tierra eu la Salobrosa, do una fanega de 
tercera clase; capitalizada en 133 

Xúm. 222. Herederos do José Rico.— 
Una tierra en Canto de la Viloria, de ocho 
fanegas de segunda clase; capitalizada 
en 2.300 pesetas. 

Núm. 226. Casimiro Rodrigo.—Mitad 
en las Umbrías, de tres fanegas de segun
da clase; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 229. Bouifacio Sauz.—Una tier
ra en la Oncalada, de dos fanegas de se
gunda clase; capitalizada en 566 pesetas".' 

Xúm. 231. Santiago Sánchez.—Una 
tierra al camino de Villamantilla, de cua
tro fanegas de torcera clase; capitalizada 
cu 308 pesetas. 

Núm. 237. Ramón Clcmeute.—Un 
prado en la Lancha, de dos fanegas de 
segunda claso; capitalizado en 1.500 pe 
setas. 

Núm. 238. Paulino Gouzalez.—Una 
tierra en Fueute el Abad, de siete fanegas 
de tercera clase; capitalizada en 933 pe
setas. 

Núm. 240. Vicente García.— Una tier
ra en Fuente Oliva, de tres fanegas de 
tercera clase; capitalizada cu 268 pesetas. 

Núm. 265. María Diaz Reguero.— 
Una casa en esta poblaciou, calle del 
Clavel; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 116. Mariano Bernardos.—Una 
tierra en el arroyo de la Parra, de seis fa
negas de segunda claso; capitalizada en 
1.733 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores, como al mismo tiempo se hace 
saber á los deudores, los cuales tienen de
recho de levantar el embargo pagando 
principal, costas y recargosántcs de dicho 
acto si quieren evitar la venta; advirtien
do que cu el remate no se admitirán postu
ras que uo cubran las dos torceras partes 
de su capitalización, con arreglo al artícu
lo 43 de la instrucción de 3 do Diciembre 
de 1869. 

Colmenar del Arroyo 31 de Marzo de 
1876.=E1 Juez municipal, Andrés Bote
llo. = E l Comisionado, Juan José Gracia. 

Administración Ccniral. 

Dirección general do Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 4 de Octubre de 1873, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 1/ del próximo ines 
de Mayo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 2.* y 3/ de la sección de carre
tera de Pola de Laviana á Oviñana, en la 

de tercer orden de Oviedo á Oviñana, por 
su presupuesto de contrata de 148.423 pe
setas 40 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local q U C 

ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, p a r a 

conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten. la 
cantidad que fia de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 29 de Marzo de 1876.-El Direc
tor general, E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real urden 
de 15 de Agosto de 1867, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 27 del próximo mes 
de Abril, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.* y 2/ de la carretera de tercer 
orden de Caspc á Sclgua por Candasnos. en 
la provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 314.297 pesetas 55 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ven Za
ragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentirán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 15.700 pcsetis en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el Caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos «le 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

Madrid 27 de Marzo de 1876.=»El Direc
tor general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 1.* y 2." de 
la carretera de tercer orden de Caspe a 
Selgua por Candasnos, en la provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pen.« advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos.escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Condiciones pnrtinilares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISGI, han de rec;ir en la con
trata de las obras de los trozos 1 y 2.* de la 
carretera de Caspc a Selarua por Candas-
nos, en la provincia de Zaragoza. 

1/ Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se de
clare al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á 
sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1870. 

2.' No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuenta, y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3.' Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gacela y Diario de Avisos del anuncio para 
la subasta, que deberá verificar el contratista 
en la Administración de dicho Diario. 

4/ 8e dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de dos años. 

5.* Se acreditará mensual mente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Zaragoza. 

6.* El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud, los derechos que 
el art. 311 de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 27 de Marzo de 1 S 7 6 . - E I Direc
tor general, E. Garrido. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 
D. Carlos Sánchez Montes, Capitán do 

infantería y Fiscal permanente do cau
sas de esta plaza. 

Habie'ndose ausentado de esta corte el 
titulado Capitán, procedente de las filas 
carlistas, acogido á indulto D. Joaquín 

Moraleda y Tercero, sargento segundo 
que fué del regimiento coraceros do la 
Reina, segundo de caballería, y agregado 
al batallón provisional de Escribientes y 
Ordenanzas, contra el cual instruyo su
maria de superior orden por delito do de
serción como tal sargento segundo: y 
usando de la jurisdicción que conceden 
las Reales Ordenanzas á' los Oficiales de 
su ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto á dicho Joa
quín Moraleda, señalándole las prisiones 
militares de San Francisco de esta capi
tal, donde deberá presentarse en persona 
dentro del término de 20 dias, que se 
cuentan desde la fecha de este segundo 
edicto, á dar sus descargos en dicha su
maria; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá y sentenciará en rebeldía 
por el delito que merezca pena más gra
ve, sin más llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad dé S. M. 

Madr id28 de Marzo de 1876.=V.' B . "= 
Carlos Sánchez.=Por su maudato, el Es
cribano, Carlos del Pozo; 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

Ifttienuviata. 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corto, refrendada por el in
frascrito, se cita, llama y emplaza á cuan
tas personas se crean con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento intesta
do de O. Gabriel Gabiola y Baona, natu
ral de Alcobeudas, en esta provincia, y 
vecino que fué de esta capital, para que 
comparezcan á usar del mismo en dicho 
Juzgado y Escribanía dentro del término 
de 30 dias. 

M a-1 ri< 12 1 do Murzodc 1876.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Juan Pablo 
Fernandez.=E1 Escribano, Lorenzo San
cho. 16—40 

Centro. 
I ) . Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 

primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Ricardo Sandalio de la Tór
nente y Rosa, de estado soltero, de '29 
años de edad, del comercio y vecino que 
fué de esta corte, eu la Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 14, piso quinto, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
lü dias comparezca cu la sala-audiencia 
de este Juzgado y Escribanía del infras
crito, sita eu la planta baja del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que se le si
gue por estafa: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la Ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal. 

Eu su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares de la Nación á fin de 
que practiquen diligencias en averigua
ción del actual paradero del procesado 
D. Ricardo Sandalio de la Torriente, y 
caso de conseguirlo lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2(.) de Marzo de 
1876.=Francisco Bemad.=Por su man
dado, Aniceto de la Roca. 

Congrena. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por ei Escri
bano que suscribe, se llama á los que se 
crean con derecho á loa bienes de D. An
tonio Martínez Santos, natural de Pro-
venzo, provincia de Cuenca, el cual fa
lleció eu el Hospital general de esta cor
te el 22 de Enero último, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la pu
blicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan á deducirlo cu for
ma ante dicho Juzgado; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y advirtiéndose que ya 
se ha presentado el padre del expresado 
Antonio Martínez. 

Madrid 27 de Marzo de 1876. = 
V.° B.°=Jacobo Recarey.=El Escriba
no, Jerónimo Montesinos. 

-

Hospicio. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio decsta capital. 

Por lapresento se cita, llama y empla
za á Luis Fert, para que en término de 
nueve dias comparezca á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo mando á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura del Luis Fert, que ha estado 
preso en la cárcel de Villa, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Dado eu Madrid á 24 de Marzo de 
1876.=Xemesio Longué.=El actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. 1). Nemesio Longué y Mol
peceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á las personas en 
cuyo poder se encuentre un puñal de me
tal blanco, con dibujes en relieve en la 
hoja y tres figuritas en el maugo que re
presentan el Fausto, el cual era copia de 
otro del Museo de Antigüedades de Flo
rencia, y costó cu Alemania 20 marcos, 
equivalentes á 25 pesetas de moneda es
pañola, cuyo objeto fué sustraído en la 
noche del 21 de los corrientes de la habi
tación de D. Rodolfo Marco, calle del 
Desengaño, núm. 10, cuarto tercero, 
para que cu el término de nueve dias lo 
presenten y comparezcan á prestar la 
oportuna declaración en este Juzgado, 
sito en el piso principal del P; Jacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 25 de Marzo de 
1876.=V.° B . °=Longué .=E l Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera Instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á las personas eu 
cuyo poder se encuentren los objetos que 
se expresan á continuación, que fueron 
sustraídos en la noche del 20 do los cor
rientes de la habitación de Benigno Sau-
chez. calle del Cardenal Cisneros, núme
ro 25, carnicería, para que en el término 
de nueve dias los presenten y comparez

can á declarar en este Juzgado, sito on 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Marzo de 1876.=V.° B . ° = 
Longué.=E1 Escribano actuario, Venan
cio Pérez. 

Objetos que se citan. 

Seis camisas algodón con vistas de 
hilo, en buen uso, con las iniciales B. S. 

Otras seis de hilo, en buen uso, para 
niño. 

Cuatro enaguas de algodón con pun
tillas, nuevas. 

Cuatro pañuelos de seda para la cabe
za, en buen uso. 

Una pieza de 12 pañuelos de hilo^ 
blancos. . T 

Un pantalón de satén negro, en buen 
uso. 

Otro id. de tela inglesa de lana, en 
idem id. 

Seis pañuelos, de seda uuevos para 
corbatas. 

Cuatro sábanas de hilo para cama de 
matrimonio, nuevas. 

Tres almohadas de algodón, nuevas. 
Cuatro toallas de algodón, nuevas. 
Una colcha blanca de felpilla. 
Otra de percal de color, con figuras y 

fleco. 
Uu vestido de lanilla azul y morado, 

para señora, en buen uso. 
Otro color café, en buen uso. 
Otro de merino negro, on buen uso. 
Uu gabán de merino negro, sin estre

nar. 

Un refajo blanco de algodón. 
Un pañuelo de meriuo negro, grande. 
Otro de crespón negro con bordados 

de colores. 

Un vestido compuesto de falda y cha
queta do lana azul, para niño, nuevo. 

Otro id. color rosa y morado á cuadros. 
Un pañuelo nuevo de crosé para niña. 
Una'envoltura compuesta de seis pa

ñales, cuatro mantillas, tres pañuelos y 
cuatro camisas, todo nuevo. 

Tres pares calzoncillos de algodón, en 
buen uso. 

Dos manteles medíanos. 
Dos elásticas nuevas. 
Dos mantas de Patencia para cama de 

matrimonio, en buen uso. 

Un mantón de seda negro, nuevo. 
Una cartera con dos billetes de á 400 

reales. 
Uu reloj saboneta de plata, antiguo, 

bastante usado. 

Una cadena leontina de oro delgadita, 
con un dijo corto. 

Un reloj juguete de niño. 
Dos figuritas de china que representan 

un matrimouio con traje á la antigua, 
con sus fanales y peanas, faltando á una 
de ellas uno de sus pies. 

Un quinqué de china, el cual tiene 
una motita negra en la parte del zócalo. 

Hospital. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, se llama y emplaza á Fer
nanda García, Tomasa Fernandez, Va
lentina Saavcdra, María Vidal, Dorotea 
Jiménez, Isabel Martínez, María Moreuo, 
Dolores Godino, Angela Olmo, Justa 
Moreno. Águeda Mateos, María Guerra, 
Josefa Nonigo, Juana Gutiérrez, Dolores 
Laguna, Laura Morales, María Pérez Ló
pez, María Vecino, Mauuela Hernández, 
Francisca Beamuy, Victoria Rodríguez, 
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Pilar Gómez, Juana Bullel, Baltasara 
González, Serapia Martínez, Eduvigis 
Centrano, Justa Cortés y Tomasa Pérez, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en la Escribanía del actua
rio, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á oir una notificación en causa 
contra las mismas por tumulto y daüo en 
el Hospital de San Juan de Dios; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se las 
declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 31 do Marzo de 1876.=E1 Es

cribano, Antonio Burruezo. 

Universidad. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 

- á Pascual Ramón Alcázar, para que en el 
término de seis dias comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar uua declaración en causa que 
se sigue por hurto contra Fausto López: 
bajo apercibimiento de que no compare
ciendo dentro del expresado término le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Abril de 1876.=V.° B / = 

El .luez, Rubio y Cadeua.=El Escribano, 

Manuel Viejo. 

Administración É É t i p a l 

A Y U N T A M I E N T O S 

S ludr id . 
Extracto de los acuerdos turnados por el Ex-

cclcutisr.no Ayuntamiento de esta c ¡pical 
en las sesiones pública* que ha celebrado 
en el mes de Febrero último. 

Sesión ordinaria del dia 7. 
Quedando enterado de uua Real orden 

declarando comprendidas las adquisicio

nes hechas á favor del Ayuntamiento 

para ensancho do las vías públicas, en 

las exenciones del impuesto de derechos 

Reales. 
Acordando la separación del Alcalde 

del barrio de Calatravay el nombramien
to del que había de reemplazarle. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en las se
siones públicas celebradas en el mes de 
Enero último. 

Quedando enterado del expediente 
duplicado relativo á la adjudicación de 
3.000 rs auuales mandados por un tes 
tador á escritores necesitados y á sus 
familias. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción de los remates para la adquisición 
de 100 candelabros de hierro fundido é 
igual número de palomillas para el alum
brado público. 

Desestimando la instancia del compra
dor de uno «de los solares que ocupó la 
iglesia de San Millan, en que pedía se lo 
concediese exceso de altura para edificar 
una finca en dicho sitio. 

Acordando que la alineación de la 
calle de la Manzana sea la aprobada por 
Real orden de 21 de Julio de 1861. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta las casas nútn. 23 de la Cor
redera Baja do San Pablo, núm. 4 de la 
de San Agustín y 16 de la del Barquillo. 

Concediendo al dueño de la casa nú 
moro 14 de la calle dé la Palma licencia 
para alquilar todos los pisos de la misma. 

menos el sotabanquillo construido sin 
autorización, el cual deberá derribar. 

ídem la rectificación de la alineación 
de la calle del Calvario. 

Acordaudo que el exceso de gasto ne
cesario para la instalación de las Herma
nas de la Caridad en el primer asilo de 
San Bernardino se cargue á la cantidad 
que se calcula sobrante en las partidas 
consignadas en el art. 2.", cap. 6.° del 
presupuesto. 

ídem que la cantidad necesaria para 
completar la suma que ha de invertirse 
en recipientes urinarios so satisfaga con 
cargo al capítulo de imprevistos del pre
supuesto vigente. 

Desestimando la instancia de un in
teresado que pedía se le cediese un local 
donde ejecutar las operaciones para el 
aprovechamiento de animales muertos. 

Concediendo la cesión de las contra
tas para los suministros de menestra y 
utensilios y de pan para el segundo asilo 
de San Bernardino. 

Sesión ordinaria del dia 14. 

Quedando enterado de haber sido ins
taladas en el primer asilo de San Bernar
dino las Hermanas de la Caridad. 

ídem id. de la dimisión presentada 
por un Sr. Concejal por haber sido nom
brado para otro cargo. 

Aprobando las propuestas para cubrir 
las vacantes da Alcaldes suplentes de los 
barrios de Bordadores y de las Descalzas. 

Autorizarlo al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordenar los pagos en el presento mes 
con arreglo á las existencias. 

Acordando que se lleve al capítulo de 
Imprevistos la cantidad que se considera 
necesaria para atender hasta fin del ejer
cicio á los gastos de litigios. 

Denegando lo propuesto por la Comi
saría de la vía pública de englobar en un 
solo concepto todos los que abrazan los 
artículos 5.° y 6.° del presupuesto. 

Desestimando la instancia del contra
tista del suministro de adoquin en que 
proponía la adquisición de cierto número 
de pedruscos. 

Accediendo á lo solicitado por la Com
pañía do Seguros L% Urbana, sobre po 
ner en consonancia los del moviliario que 
Madrid abona á la misma, con el año 
económico. 

Acordando que para atender al pago 
de las carpetas de los semestres vencidos 
de Sisas se conviertan en títulos ó lámi
nas de su misma clase por el duplo de su 
valor nominal, amortizándose y deven
gan lo el mismo ínteres que aquellos des
de 1.° de Enero del corriente año, dentro 
do I03 dos millones consignados anual
mente en el presupuesto. 

ídem id. para el de los cupones del 
empréstito de 80 millones que se amorti
cen en subasta pública, cousignando en 
cada presupuesto adicional un millón de 
reales, aumentando esta cantidad según 
lo permita el estado de fondos, y que se 
admitan las carpetas de este empréstito 
por el 50 por 100 de su valor nominal en 
los depósitos, fianzas y por pago de los 
pies de terreno que so tomón de la vía 
pública. 

Denegando á la Sociedad de Concier
tos la devolución de la fianza que tenía 
consignada para responder á la construc
ción de un jardín y salón de conciertos en 
terreno que al efecto cedía el Ayunta
miento en el Parque de Madrid. 

Concedieudo liceucia para edificar de 
nueva planta las casas núm. 29 de la 

calle de San Marcos y 7 de la de Mon-
serrat. 

ídem el permiso solicitado por varios 
propietarios para cerrar cou uua verja de 
hierro el callejou Je las Hierbas. 

Acordando dar la numeración defini
tiva á la calle de la Sombrerería. ' 

ídem id. á tres calles del distrito de 
Bucnavista los nombres de Marqués de 
la Ensenada, Monte Esquinzay Orfila. 

Aprobando el presupuesto adicional 
al ordinario de 1874 á 7o. 

ídem id. el extraordinario al de 1875 
á 76, formando parte del mismo la canti
dad necesaria para la adquisición de las 
casas números 70 y 72 de la calle Mayor. 

Sesión ordinaria del dia 21. 

Aprobando en priucipio la proposición 
de un Sr. Concejal, relativa á que en el 
presupuesto extraordinario se cousiguase 
un crédito para solemnizar los triunfos 
del ejército y la conclusión de la guerra 
civil. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de los materiales que han 
resultado del derribo de la casa-escuela 
del Real Patrimouio, sita en la callo de 
Bailen, al mejor postor. 

Aprobando por unanimidad la propo
sición de varios Sres. Concejales, referen
te á que se consígnase en el presupuesto 
Oí linario de 1876 á77 una cantidad como 
subvención del pueblo de Madrid para el 
establecimiento de la Penitenciaría para 
jóvenes. 

Aprobando la liquidación de las can-
tid¡ftie3 quo se adeudaban á un contratis
ta que fué do acoras. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta las casas número 25 de la 
Corrodera Baja do San Pablo y 38 de la 
calle de Santa Isabel. 

Dando nombre á varias calles del en
sanche y aprobando las indicaciones de 
dos Sres. Concejales respecto á la deno
minación de todas las trazadas en este 
sitio, para quo cuando se presentase oca
sión se rotulasen alguuas con nombres 
ilustres como los de B¿ltrau de Lis y Ca
ballero do Rodas. 

Autorizando una p?queña variante en 
la alineación del Paseo do Ronda. 

ídem el gasto de 100.000 pesetas para 
solemnizar la pacificación de España. 

Madrid 15 de Marzo de 1876.= Xi 
Secretario, José Dicenta. 

San Agustín. 
Debiéndose formar el apéndice al ami

llaramiento de riqueza do esta villa para 
la derrama de la contribución territorial 
en el año económico de 1876-77, se hace 
preciso que los terratenientes y ganade
ros que hayan experimentado alguna va
riación cu su riqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta el 
dia 20 de Abril próximo, relaciones jura
das que lo acrediten; advirtiendo que las 
qne no sean presentadas en el plazo men
cionado no serán admitidas. 

San Agustín 31 de Marzo de 1876.= 
El Alcalde, Julián Martin. 

ma establecida de las alteraciones sufri
das en su riqueza; pasado dicho término 
no se admitirán ni podrá evitarse el per
juicio que su morosidad pudiera causarles. 

San Femando 4 do Marzo de 1876.= 
El Alcalde, Eduardo l'trilla. 

'¡Torreuiocli :». 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento, base para 
la derrama territorial del año de 1876 á 
1877, todos los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza contribu
tiva en el presente año económico, pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las relaciones juradas y por du
plicado, según está prevenido en el re
glamento de 20 de Mayo de 1873, en el 
término de 30 dias de esta fecha; pues 
pasado que sea no serán admitidas. 

Por tanto ruego á los Sres. Alcaldes 
de Torrelaguua y Patones den la debida 
publicidad al presente anuncio en los 
pueblos respectivos. 

Torremocha 27 de Marzo de 1876.= 
El Alcalde, Eustaquio Hernán. 

Vi l l : n n a i i < : i . 

En la tarde del dia de ayer ha sido 
hallada en este término municipal uua 
muía borriqueña, menos de la marca, cer
rada, pelo castaño, con una cicatriz en ol 
lomo, parece cosquillosa puní la carga, 
sin cabezada ni arreo alguuo; se halla 
depositada en la posada de esta villa, y 
por medio del presente se auuncia para 
que aquel que acredito en forma ser su 
verdadero dueño pase á recogerla, previo 
pago de los gastos que aquella haya oca
sionado. 

Villamauta 31 de Marzo de 1876. =E1 
Alcalde, Romualdo H. Crespo. 

¡Curzalejo* 
Debiendo procederse á la formaciou 

del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la contribuciou de in
muebles, cultivo y ganadería de esta v i
lla en el ¡ ño próximo de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
por cualquier concepto hayan sufrido al
teración eu su riqueza, presenten rela
ciones duplicadas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en ol término de 30 
dias; pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Zarzalejo 30 de Marzo de 1876.=Kl 
Alcalde, P. O., Pío Ventura. 

Anuncios. 

San Fernando. 
Para la formaciou del apéndice al 

amillaramiento de esta villa, base de la 
riqueza contributiva para el próximo año 
1876-77, es indispensable que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la"iuser-
cion de este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, presenteu los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros, 
relaciones juradas y duplicadas eu la for-

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Los pliegos necesarios á la formaciou 
del repartimiento para cubrir el impuesto 
de consumos y recargos municipales, 
cuyo modelo se cita en la prevención 5.* 
de la instrucción publicada por la Ad
ministración económica en el BOLKTIN de 
30 de Marzo próximo pasado, se hallan 
do venta en la Administración de este 
periódico, Fueucarral, 84, al precio de 10 
céntimos de peseta el pliego, ya sea con 
encabezamiento ó sólo de fondo. 

AVISO. 

Se ha perdido un buey el dia 27 de 
Marzo, de Antonio de Quevedo, natural 
de Villaviciosa de Odón, cuyas señas son 
las siguieutes: negro, brocho, algo blan
co por la tripa, entrado en edad; la per
sona que lo haya encontrado se servirá 
presentarle en dicho pueblo y se le gra
tificará. 17—36 
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